
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DEPTO. JURÍDICO  
      JVP/FVP  

 
 

APRUEBA PROPUESTA Y ADJUDICA “CONCURSO DE 

FORTALECIMIENTO AL DESARROLLO CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO DE CENTROS REGIONALES 2023”. 
SUBDIRECCIÓN DE CENTROS E INVESTIGACIÓN 

ASOCIATIVA. AGENCIA NACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (ANID).  

 

 

RES. AFECTA N° 11 

 

 

SANTIAGO, 24 de octubre de 2023 

 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley N°21.105 y en el D.F.L. N°6/2019, 

del Ministerio de Educación; en la Ley N°21.516, de 

presupuestos del sector público para el año 2023; en la Ley 

N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; lo establecido en el D.S. 

N°109/2010 y su modificación, del Ministerio de Educación; 

en el D.S. N°7/2023, de Ministerio de Ciencia, Tecnología, 

Conocimiento e Innovación; y en las Resoluciones 

N°7/2019 y N°14/2022, ambas de la Contraloría General 

de la República, y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

a.- La Resolución Afecta N°6, de 28 de abril de 2023, de 

ANID, que aprobó las bases concursales y formato tipo de 

convenio del “Concurso de Fortalecimiento al Desarrollo 

Científico Tecnológico de Centros Regionales 2023”. 

Subdirección de Centros e Investigación Asociativa. 

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID); 

tomada razón por la I Contraloría Regional Metropolitana de 

Santiago, con fecha 02 de junio de 2023 (Anexo 1);  

 

b.- La convocatoria del concurso precitado publicada en el 

Diario “Las Últimas Noticias”, con fecha 07 de junio de 2023 

(Anexo 2);  

 

c.- La nómina de propuestas presentadas al concurso 

precitado (Anexo 3);  

 

d.- El acta de reunión del proceso de admisibilidad del 

precitado certamen, de 31 de julio de 2023, donde constan 

los proyectos presentados y admisibles (Anexo 4);  

 

e.- La nómina de centros elegibles creados en el marco del 

Programa Regional de ANID (Anexo 16);  
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f.- Nómina de propuestas que no cumplen con el puntaje mínimo de corte ordenadas por 

número de folio (Anexo 5); nómina de propuestas con sus respectivos puntajes asignados 

en la primera etapa de evaluación por los/as evaluadores/as pares (Anexo 6); nómina de 

propuestas entrevistadas por el panel de expertos/as nacionales e internacionales 

ordenadas por número de folio (Anexo 7); listado de propuestas con el puntaje otorgado en 

la segunda etapa de evaluación: entrevistas por el panel de expertos(as) ordenadas por 

número de folio (Anexo 8); nómina de propuestas con el puntaje total obtenido en las dos 

etapas de evaluación ordenadas por número de folio (Anexo 9); informes consolidados de 

las evaluaciones realizadas durante la primera etapa de evaluación a distancia por 

experto/as nacionales e internacionales (Anexo 13); informes consolidados de las 

evaluaciones realizadas durante la segunda etapa de evaluación entrevistas del panel de 

expertos/as (anexo 14); el certificado de cumplimiento de requisitos y etapas de evaluación 

establecidos en las bases (Anexo 18);  

 

g.- El acta de fallo y adjudicación del Comité Técnico Asesor de la Subdirección de Centros e 

Investigación Asociativa de ANID, y sus respectivos anexos, de 03 de octubre de 2023 (Anexo 

17);  

 

h.- La nómina de propuestas adjudicadas en el marco del certamen precitado (Anexo 10) y 

nómina de propuestas no adjudicadas (Anexo 15);  

 

i.- Montos anuales asignados por proyecto adjudicado en el marco del concurso precitado 

(Anexo 11);  

 

j.- Resúmenes de divulgación de las propuestas adjudicadas (Anexo 12);  

 

k.- El certificado de imputación y disponibilidad presupuestaria N°63, de 02 de octubre de 

2023, del Departamento de Finanzas de ANID, para el presente certamen (Anexo 19);  

 

l.- El Oficio Ordinario N°1435, de 08 de mayo de 2023, de la Dirección de Presupuestos, sobre 

financiamiento plurianual (Anexo 20)  

 

m.- El Memorándum N°17627/2023, de 12 de octubre de 2023, del Encargado de Unidad 

Técnica - Unidad de Seguimiento, de la Subdirección de Centros e Investigación Asociativa de 

ANID, que solicita la dictación de la resolución que apruebe la propuesta de adjudicación 

(Anexo 21);  

 

n.- Los antecedentes adjuntos y las facultades que detenta esta Directora Nacional en virtud 

de lo dispuesto en la Ley N°21.105 y D.F.L. N°6/2019, del Ministerio de Educación y en el 

D.S. N°7/2023, del Ministerio del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación;  

 

 

RESUELVO:  

 

1°.- APRUÉBASE el fallo y adjudícase el “Concurso de Fortalecimiento al Desarrollo Científico 

Tecnológico de Centros Regionales 2023”. Subdirección de Centros e Investigación 

Asociativa. Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID), a los proyectos que se 

especifican y por el monto que respectivamente se señala en el siguiente cuadro adjunto:  

 

FOLIO POSTULANTE 
CENTRO BENEFICIARIO  

/ RUT 
NOMBRE DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO ASIGNADO  
(M$) 

CUOTA 1 
(AÑO 1) 

CUOTA 2 
(AÑO 2) 

CUOTA 3 
(AÑO 3) 

CUOTA 4 
(AÑO 4) 

TOTAL 
(M$) 

R23F0001 
Lindley 
Maxwell 
Villacorta 

CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO PARA LA 

MINERÍA (CICITEM) / 
65.937.660-1 

Investigación y desarrollo 
en el uso de h2v desde la 
región de Antofagasta 

M$ 417.327  M$ 544.887  M$ 544.888  M$ 544.870  M$ 2.051.972  

R23F0002 
Mauricio 
Ortiz Lizana 

CENTRO DE ESTUDIOS 
AVANZADOS EN 

FRUTICULTURA (CEAF) / 
65.088.704-2 

Towards a sustainable fruit 
production: deciphering 
the effect of rootstock x 
scion interaction on the 
adaptability of stone fruit 
trees (prunus spp.) to 
climate change. 

M$ 417.328  M$ 544.858  M$ 544.878  M$ 544.854  M$ 2.051.918  
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R23F0003 
Carlos 
Huenchuleo 
Pedreros 

CENTRO DE 
AGRICULTURA 

SUSTENTABLE Y 
TERRITORIOS RURALES 
(CERES) / 65.182.552-0 

Ecological intensification of 
agriculture: supporting 
transition to sustainable 
agri-food systems resilient 
to climate change 

M$ 417.237  M$ 544.760  M$ 544.820  M$ 544.840  M$ 2.051.657  

R23F0004 
Carmen Soto 
Maldonado 

CENTRO REGIONAL DE 
ESTUDIOS EN 

ALIMENTOS SALUDABLES 
(CREAS) / 65.072.516-6 

Multidisciplinary study of 
technological processing to 
improve the functional and 
healthy properties of wine 
and beer bagasse of 
Valparaíso region 

M$ 417.328  M$ 544.887  M$ 544.887  M$ 544.887  M$ 2.051.990  

R23F0005 
Saddys 
Rodríguez 
Llamazares 

CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN DE 

POLÍMEROS AVANZADOS 
(CIPA) / 65.053.487-5 

Recycle-safe: advanced 
sustainable and safe 
solutions for recycling 
plastic packaging 

M$ 417.328  M$ 544.888  M$ 544.888  M$ 544.888  M$ 2.051.991  

   

TOTAL  M$ 2.086.548  M$2.724.280  M$2.724.361  M$2.724.339  M$ 10.259.528  

 

 

2°.- SUSCRÍBANSE y apruébense los convenios respectivos con los adjudicatarios, ya 

individualizados, de acuerdo a lo dispuesto en las bases concursales respectivas.  

 

3°.- ANÓTESE por el Oficial de Partes el número y fecha de la presente resolución que la 

complementa, en el campo “DESCRIPCIÓN” ubicado en el Repositorio de Archivo 

Institucional, en el documento digital de la Resolución Afecta N°6/2023, de ANID.  

 

4°.- REMÍTASE copia de la presente resolución a Dirección Nacional, Subdirección de Centros 

e Investigación Asociativa, Depto. de Finanzas, Depto. Jurídico y Oficina de Partes.  

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, TÓMESE RAZÓN POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y COMUNÍQUESE.  

 

 

 

 

 

 

 

Alejandra Pizarro Guerrero 

Directora Nacional  

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo  

 

 

 

 

 
ANEXOS:  
 

- Resolución Afecta N°6, de 28.04.2023, de ANID (Anexo 1)  
- Publicación diario Las Últimas Noticias, de 07.06.2023 (Anexo 2)  
- Propuestas presentadas por número de folio (Anexo 3)  
- Acta de admisibilidad, de 31.07.2023 (Anexo 4) 
- Nómina de propuestas que no cumplen con el puntaje mínimo de corte por número de folio (Anexo 5)  
- Nómina de propuestas con sus respectivos puntajes asignados en la primera etapa de evaluación por 

los/as evaluadores/as pares (Anexo 6)  
- Nómina de propuestas entrevistadas por el panel de expertos/as nacionales e internacionales por número 

de folio (Anexo 7)  
- Listado de propuestas con el puntaje otorgado en la segunda etapa de evaluación: entrevistas por el 

panel de expertos(as) por número de folio (Anexo 8)  
- Nómina de propuestas con el puntaje total obtenido en las dos etapas de evaluación por número de folio 

(Anexo 9)  
- Nómina de propuestas adjudicadas en el marco del certamen precitado (Anexo 10)  
- Montos anuales asignados por proyecto adjudicado en el marco del concurso precitado (Anexo 11)  
- Resúmenes de divulgación de las propuestas adjudicadas (Anexo 12)  
- Informes consolidados de las evaluaciones realizadas durante la primera etapa de evaluación a distancia 

por experto/as nacionales e internacionales (Anexo 13)  
- Informes consolidados de las evaluaciones realizadas durante la segunda etapa de evaluación entrevistas 

del panel de expertos/as (anexo 14)  
- Nómina de propuestas no adjudicadas (Anexo 15)  
- Nómina de centros elegibles (Anexo 16)  
- Acta de fallo y adjudicación del Comité Técnico Asesor y sus anexos, de 03.10.2023 (Anexo 17)  
- Certificado de cumplimiento de requisitos y etapas de evaluación establecidos en las bases (Anexo 18)  

UNIDAD DE PRESUPUESTO 

 FECHA 19-10-2023 

 ITEM 24.03.166 

 PP 100 

 CENTRO DE COSTO Subcentros 

 Ingrid Sereño S. Raúl Muñoz M. 
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- Certificado de imputación y disponibilidad presupuestaria N°63, de 02.10.2023 DF/ANID (Anexo 19)  
- Oficio Ordinario N°1435, de 08.05.2023, DIPRES sobre financiamiento plurianual (Anexo 20)  
- Memorándum N°17627/2023, de 12.10.2023, de SCIA/ANID (Anexo 21)  

 
 
TRAMITACIÓN:  
- Depto. Finanzas  
- Dirección Nacional  
- Of. de Partes  
- I Contraloría Regional  
 
Cód. Depto. Jurídico TED E20132/2023  
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